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Juez suplente, D. . Joaquín rt)lo  
Díaz.

Juzgado m unicipal núm. 4 de Madrid:
Juez suplente, D. Manuel Nieto Igle

sias. %

Juzgado m unicipal núm *5 de Madrid.
Juez propietario , D. Serafúj^B uiz 

Escobar./ s * . *
Juez supliente, D. Jesús Ajo n so 

litera. J  ~ .
F isca l propietario , ®). Luis Vázquez 

ItontóHWez.
iFiscal suplente, D. A ntonio Copete 

Ugeáa: .

Juzgado m unicipal .núm . 6 de Madrid.
Juez propietario , 'D. Feliipe Reyes 

dte la Cruz.
Jpzgado m  u n to  pal núm. 7 de M adr^ .

Juez propietacio, D . (Peiro Gómez 
Ester.

Juez suplente, D.. Salvador lo m m # - 
oeu Ferrar*
Juzgado m unicipal núm. 8 de Madrid.

Juez propietario , D. R icardo Otheo 
de Ttejada.

Juez suplente, D. Manuel (Puertas 
Agúndez. — .

Fiscal propietario , D. Cristino Ve
ga García.
v  Fiscal áuplente, D*. Arsenio P rin c i

p e  Gutiérrez.

Juzgado m unicipal ¡uun. 9 de M adridf
Juez propietario , D . Enrique Aran- 

dilla Sevilla. • . /
Juzgado m unicipal núm. Id  de Madrid.

Miez propietario, D.. Pablo Bergia 
OLraedo.

Fiscal propietario, D. Ferm ín Picón 
Pablo.

Fiscal suplenté,D . Antonio Panlagua 
A parici./ : . ,

m i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i o n

ORDENES

Ilmo. S r . : Con arregló a lo dispues
to en el D ecreto de lá P residencia  d e l ' 
Cpnsejo dje M inistros de fecha 19\ de 
Noviembre de 1937* (G a c e t a  n ú m e 

ro 324), y en virtud de las a tribucio
nes que me están conferidas, #

.Este M inisterio, a propuesta de esa 
Inspección general, -ha ‘tenido a bien^ 
conferir la asimilación al empleo de 
T eniente de ese Cuerpo a D. Enrique 
Iniesta, nom brado Músico m ayor de 
la segunda Zona, con la .anti^iedad de 
esta fecha y efecto^ adm inistrativos a 
p a r tir  de la revista del presente mes.

Lo digo a V. J. p a ra  su conocim ien
to y%lemás efeotos. M adrid, 1 de Mar
zo de 1939.

p . D\,

RAIMUNDO MORALES
Señoi* Inspector general del Cuerpo de 

Seguridad (Grupo Uniform ado).

Ilmo. S r.: Por h ab er cum plido y es
tar próxim o a cuimplir la edad que de
term inan las disposiciojies vigentes de 
este D epartam ento,

Este M inisterio ha resuelto que el 
Sargento y -guardias del Cuerpo de Se
guridad  (Grupo U niform ado) que a 
continuación se mencionan causen 
6aja el servicio activo y pasen a 
situación de retirado, con el habej* pa
sivo que por sus años de servicio lee 
corresponda.

' Lo que partic ipo  a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. M adrid, 2 
de Marzo de 1939.*'

* p .  o . ,

RAIMUNDO MORALES*
Sefior Inspector general del Cuerpo ^e 
‘ Seguridad (Grupo Uniform ado).

RELACIÓN QUE SE CITA

Sargento D. Pedro López Alguacil.
G uardia D. M arcelino Andrés M ar

tínez.
Idem  D ^F rancisco  Román Pliego.
Idem D. Manuel Montero Clemente.
Idem D. José Noques Alcocer.
Idem D. Santiago Cbllado Alcaraz. .

Ilmo. S r .: Con arreglo a las faculta
des que me confiere el Decreto de la 
P residencia del Consejo de M inistros 
de fecha 19 de Noviembre de 1*9*37 ( G a 
c e l a  núm ero 324), en su articulo 4.°, 
a propuesta de esa Inspepcjón gene
ral,, he tenido a bien conferir la asi
m ilación de Sargento a los guardias 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo U ni
formado) D . .José Vicente Rubio E ste
ban y D. Germán Blázquez Ortega, p o r .  
hallarse en  posesión de titulo de Ca
tedrático  de Física y Química, el p r i
mero, j  de Maestro nacional, el segun
do, asignándoles la antigüedad de esta 
fécha y efectos adm inistrativos a p a r 
tir  de la próxim a revista del mes de 
Abril. »

iLo digo a'V . 5, para  *su conocim ien
to  y demás efectos. M adrid, 2 de Mar
zo de 193^.
.  p f  D .,

RAIMUNDO MORALES 
Señor Inspector general del Cuerpo de 

Seguridad (Grupo Uniformado).

I lmo. S r .: Este -Ministerio, a p ro 
puesta de esa Inspección general, ha 
tenido a bien conceder la continua
ción ép el Cuerpo de Seguridad (Gru
po U niform ado), hasta -cumplir A i  
edad máxima de cincuenta y seis 
años, ,al personal de Oficiales, Clases 
y guardias que a continuación se re
lacionan, p o r hallarse com prendidos 
en el articulo 2.° del Decreto de este 
D epartam ento de fecha 6 de Julio  de

1938 (G a c e t a  núm ero 1-89), no pudien- 
do. ascender los Oficiales ’y Clases, asi 
como los guardias, al empleo superior 
inm ediato aunque llegasen a figurar 
con el núm ero 1 en el ♦ escalafón de 
su cl$se.

Lo digo a V. I. para  su Conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de M ar
zo d e  1939. . — ■

p . D ..
RAIMUNDO MORALES

Señor Inspector general del Cuerpo 3fe 
Seguridad (Grupo Uniformado)*

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes,
jD. Pedro Fernández Cebrián.

* D. Fernando Romero García.
D. ifmbrosio Prieto G arrido.
D. Juan Jiménez Barajas. *
0 /  Rafael Azagra Rico.
D. Guillermo H ernández Aparicio.
D. M ariano Tello Sánchez.*
D. Mariano M artínez Ugáhiez.

Sargentos.

D. José M aría López Flores.
D. Higinio Pulido M artin.

Cabo.
D. León Hernández H ernández. 

Guardias.

D. Manuel González González (1.*)
D. Pascual Juanes Escribano.
D. José Cid Medina.
D. Buenaventura Sanios Romero.
0 .  Casimiro de la  Hoz Seca.
D. Gabriel Miguel Pérez. *
0 .  S an d aiio jñ ig u ez  Rubio.
D. Viceflte Serrano Rubio.
D. José M onterde García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

ÑUÑO HERRAIZ, Rafael; hijo de 
Cárisio y de Honorata, natural de Vi
llar de la Encina (Cuenca), de veinte 
años, soltero, campesino, actualm en
te soldado de la 29 Brigada frnixta, 
cuyas señas personales so n : pelo ne- 
gr%, cejas al pelo, ojos vendes, nariz 
regular, barba regular, boca regular, 
color sano; com parecerá deqtro -del 
térm ino de diez dias, a p a rtir  de la 
publicación de la %-presetite, ante el 
Auditor . Secretario del Juzgado de la 
segunda División, sito en Alpedrete 
(M adrid), para serle notificado el auto 
de procesam iento y prisión dictado 
contra él en el expediente núm. 3.875, 
que se le instruye por iel supuesto de
lito de deserción; bajo apercibim ien
to de ser defclaradfr rebelde.—Posición 
Lex.a 11 de Febrero de 1939.—-El Au
ditor (ilegible). «172

O RTLZ CASTAÑEDA', Jo sé  hijo de 
Bautista y de Teresa, n a tu r^¿d e  Aye- 
lo de Malferit (Valencia), avecindado 
en >On teniente (Valencia), de veinti-
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séis años,^ casado, de profesión hila
dor, actualmente soldado de la 29 Bri
dada mixta, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas af pelo, ojos 
pardos* nariz regular, Ibárba poblada; 
boca regularf color sano; comparece-- 
rá dentro del términd de diez días, 
a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Auditor Secretario del 
Juzgado de la secunda División, sito 
en Alpedrete (Madrid), para serle no
tificado el auto de procesamiento * y 
prisión dictado, contra él en el ex
pediente número 3.88*3, que se le ins
truye por el supuesto delito de de
serción; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.— Posición <Lex a 11 
de Febrero de 1939.—El AuditoF {ile
gible). * 178

ORTIZ GARCIA, , R*móo; natural 
de Villanueva de fa Fuelle (Ciudad 
/Real), avecindado en el <mismo,*de 
oficio tejedor, de* dieciocho años, sol
tero, estatura 1,615 metros, cuyas se
ñas personales son: pelo rubio, cejas 
rabias/ojos azules, nariz recta, barba 
ninguna, c o ío f  blanco; y Angel Ayilés 
Amador, natural de Villanueva de la 
Fuenie ('Ciudad Real), avecindado en 
el mismo, de oficio ¿filador,, de die
ciocho años, soltero, cuyas señas per
sonales son; pelo* negro, cejas negras, 
ojos pardos, nariz regulan barba nin
guna, color moreno; soldados del 
344 Batallón de la 86 Brigada mixta, 
acu^ los de haber cometido el delito 
de creserción > comparecerán en el 
término de diez dias ante el Dele
gado instructor número 3 dél# Tribu
nal Permanente de Justiciá Militar del 
VIII (Cuerpo de. Ejército, en Villanue- 
va Córdoba, calle dél Capitán Ga
lán; 11; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo; serán decididos rebel
des.—Villanueva de Córdoba a 4 de 
Febrero de 1939. — El Delegado ins
tructor (ilegible); *. 191

^ORTIZ GONZALEZ, Justo; Sargento 
«ere Infantería con destino en el 197 (Ba
talló V  50 Brigada mixta, de veinticua
tro años de edad, estado, soltero, hijo 
de Fructuoso y de Segunda, natural de 
Villamayor de Santiago (Cuenca), do
miciliado en el mismo, profesión la
brador, estatura 1,6.20 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, barba 
puntiaguda, boca regular? color more
no; señas particulares: cicatriz en la 
rodilla de la pierna derecha; desapa
reció de la Escuela de Aplicación del 
IV Cuerpo de Ejército el día 16 dé Oc
tubre de 1938; comparecerá ante este 
Juzgado ¡Militar del Tribunal Perma
nente ddl IV Cuerpo de Ejército, sito 
en# el pueblo de Humanes (Gpadalaja- 
ra), en el término efe quince «días, si
guientes a la publicación de la pre
sente; siendo declarado rebelde si no 
lo verificase en el plazo señalado. Asi
mismo ruego y encargo a todos los 
Agentes /le la Autoridad, tanto milita
res como -civiles, la busca-y-eáptura 
de dicho individuo, que deberá ser 
puesto, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado.—Hurnánes a 7 de 
Febrero de 14)39.—'El Juez* Delegado,
Juan Fernández. 210

?

ORTIZ PEDRO CHE,*Severia no; hije 
de Pablo y Modesta, hatural de Noble-

jas, provincia de Toledo; domiciliado 
en el pueblo* de su naturaleza, de vein
tinueve año  ̂ de edad, de estado solte
ro y profesión albañil, actualmente sol
dado del Batallón Disciplinario núm. 1, 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba regular, boca regula**, color mo
reno; comparecerá en el término de 
die£ días, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente, ante el Au
ditor Secretario del Juzgado de la se
gunda Diyisíó/i, parálenle notificado 
el auto de pr#césamieiwy prisión dic
tado contra él en el expediente núme
ro 3.748, que se le sigue por el presun
to delito de deserción; bajo apercibi
miento ^ eser  declarado rebelqe.—Po
sición Lex a b-de’ Febrero de 1939.— 
El Auditor (ilegible!^ 2£>1

PERjgZ EHCA.S, (Máximo; hijo de 
Dionisicry de Aurelia, nacido eñ 2 de 
Febrero d.e 1920, naturail de Quintanar 
de la Orden,' provincia de Toledo; da 
oficio camarero, avecindado en Quin- 
tajoar de la Orden, de estado soltero; 
señasj pelo castaño, cejas finas, ojos 
castaños, boca pequeña, barba nacien
te, nariz regular, estatura 1,515 metros, 
soldado de . la cuarta Compañía del 
244 Batallón de la 61 Brigada mixta; 
acusado de haber ̂ cometido el aeflito 
de deserción; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el peleado 
instructor núm. 3 del Tribunal Perma
nente dé Justicia Militar de* VIII Cuer
po de Ejército, en Villanueva <je Cór
doba, (Capitán Galán, 11; bajo aper  ̂
cibiraiento que de no* efectuarlo «será 
declarada rebelde.—Villanueva de Cór
doba, 8 de Febrero dgel939.—El Dele
gado instructor (ilegible). - 192

• -----------------------------4

PIN.EDÓ -MARTINEZ, Miguel; veci
no» de Bogarra (Albacete), casadorcon 
María Pinedo, perteneciente al 56 Ba
tallón de Obras y Fortificación, afec
to al XIII Cuerpo de Ejército, y ac- 
tuálmente en ignórado páfadero; com
parecerá en el término de diez días, 
que ^empezarán, a contarse desde la 
publicación de Ja presente en Ja G a 
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Delega
do instructor del Tribunal .(Permanen
te? de Justicia Militar del XIII Cuerpo 

,de Ejército, al objeto de notificarle su 
procesamiento, resultante de actua
ciones que contra él se siguen en este 
Tribunal; bajo .apercibimiento de sei 
declarado en rebeldía.—P. de C. a 23 
de Enero de 1939.—El Delegado ins
tructor (ilegible). # 200
♦

RINCON CELADA, 'Cecilio; hijo de 
Tomás y de Josefa, natuPal4y vecino 
de Picazos, provincia de Cuenca; de 
veinte años, soltero, campesino, actual
mente soldado, del Batallón de Ame
tralladoras número 2, cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cejas a] 
pelo, ojos pardos, nariz mediana, bar
ba redonda, boca regular, color mo
reno; comparecerá dentro*del térmi
no de diez dias, a partir de la publi- 
cación^de la presente, ante el Auditoi 
Secretario id el Juzgado de la segunda 
División, sito en Alpedrete (Madrid) 
para serle {notificado, el auto de proce 
samiento y prisión ¿Retado contra él

en el expediente número 429, que se 
le instruye por el supuesto delito de 
deserción; bajo apercibimiento ser 
declarado rebelde.—-Posttión Le* a 13 
de Febrero-de 1939.—-El Auditor (ile
gible).  ̂ 138

RODAS (BEL/TRAiN, José; hijo de 
José y de Magdalena, natural de Ma
te^ de la Fuente, provincia de Caste
llón; avecindado en el pueblo de su 
naturaleza, de veintiocho años de 
edad, de estado casado y profesión 
campesino, actualmente soldado de la 
29 Brjgada mixta, cuyas señas perfb- 
nales son> pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba cerra
da, boca regular, color blanco, con 
una cicatriz en la pierna izquierda de 
tiro de bala; comparecerá dentro*del 
témjino de diez días, a partir Be la 
¿publicación de la presente, ante el 
Auditor Secretario del Juzgado de la 
segunda Djvisiójp, sito en Alpedrete 
(Madrid), para serle notificado el auto 
de procesamiento y prisión dictado 
contra él en el expediente núm. 3.036, 
que se le instruye por el supuesto de** 
lito de^deserejón: bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde*—(Posición 
Leí a* 11 de Febrero de 1930.-rr-£l Au-. 
'ditor (ilegible). 169

RODRIGUEZ, José; Antonio Loren
zo, Antonio García Gallego, José María 
Guijarro Fernández y Federico Martín 
García, soldados que prestaban sus ser
vicios en la 37 Compañía de Carrete
ras; comparecerán £n término de quin
ce días, que empezárán a correr y con
tarse desde el siguiente al- en que la  ̂
presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  l*a  R e p ú b l ic a , ante el Secretario 
Relator instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la demar
cación Centro-Sur (Ciudad Real), a res
ponder de la causa que se les sigue bajo 
el niftn. 316 de 1938, por el supuesto 
delito de deserción frente al enemigo; 
apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y les pararán los 
perjuicios inherentes a taj pronuncia
miento.—Ciudad Real, 17 de Febrero 
de 1939.—El Delegado instructor tile»* 
gible). 235 *

- —  ^
%

» ROMERO ALFONSO, Francisco, y 
Cipriano Benítez Hurtado, pertene
cientes all t .  R. I. M. núm. 3; compa
recerán eij término de quince días, 
que empezarán a correr y -contarse 
desde el siguiente al en que laflprésen- 
te aparezca inserta en la G a c e t a  de  l a  
R e p ú b l ic a , ante el Secretario Relator 
instructor del Tribunal Permanente de 

justicia Militar do la demarcación Cen
tro-Sor (Ciudad Real), a responder de 
la eausa que se les sigue de 1938, por 
el supuesto delito de deserción frente 
al en-emigo; apercibidos que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes y 
les pararán los perjuicios inherentes 
a taj pronunciamiento.—«Ciudad Real, 
16 de Febrero de 1939.—R1 Delegado 
instructor {ilegible)*. 238

ROMERO MUÑOZ, Justinisuvo; sol
dado que pre&taha sus servicios jen Ja 
quinta Compañía de Trabajos aigrjqo-
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las del C. R. I.» M. núm ero^, d« esta 
plaza; comparecerá en termino de 
quinpe días, que empezarán a correr 
y contarse d ^ d e  el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la Ga
c e t a  d e  la  R e p ú b l ic a , ante el Seúreta- 

^rio Relator instructor del Tribunal 
""Permanente de Justicia Militar de la 
demarcación Centro - Sur (Ciudad 
Real), a, responder .de la causa que se 
le sigue bajo* efl número 243 de 1938, 
por ei supuesto delito de deserción 
frente ál enemigó; apercibido que de 
nov verificarlo se le declarará rebelde 
ygle parai*án los perjuicios inherentes* 
a tal ¡pronunciamiento.—Ciudad Reall, 
17 de Febrero de 1939.—El Delegado 
instructor (ilegible). 236

ROLDAN RUI TE, Primitivo; nátu- 
ral de Ayna (Albacete) y vecino d)ei 
mismo Jugar, nacido el 24 de Febre
ro de 1902, casado con Julia Gonzá
lez, perteneciente al quinto Batallón 
de Obras y  Fortificación, afecto al XIII 
Cuerpo de Eiército. y actualmente en 
ignorado paradero; comparecerá en el* 
término dé diez días, que empezarán 
a contarse desde la publicación- de la 
presente en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l ic a , 
ante el* Delegado instructor del T ri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del XIII Cuerpo de Ejército, al objeto 
de notificarle su procesamiento, resul
tante de actuaciones que contra él se 
siguen en este Tribunal; bajo aperci
bimiento de ser declarjado en rebel
día.—P. de C. a 22 de Febrero de 1939. 
El,Delegado instructor (ilegible).

. 201.

RUIZ PEREZ, Lorenzo; hijo de Luis 
y de Jerónima, natural de Villacarrillo, 
provincia de Jaén; avecindado en el 
mismo, de oficio peluquero, diecinue
ve años de «edad, estado soltero, de 
1,670 metros de estatura; sus señas son 
las siguientes^ ipelo negro, cejas norma
les, ojos negros, nariz normal, barba 
poblada, color moreno, soldado de la 
segunda Compañía del 342 Betallón 
(de lá 86 Brigada mixta, acusado de 
haber cometido el delito de deser
ción; comparecerá en el término de 
diez días ante el Delegado instructor 
número 3, del Tribunal Permanente 
de Justicia «Militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, en Villanueva de Córdoba, Ca
pitán Galán, 11; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde. — Villanueva de Córdoba a 9 
de Fq^eero de 1939.—El Delegado ins
tructor (ilegible). 179

SAEZ ANTONIO, Miguel; hijo de 
Ramón y de Asunción, natural de Ma
laga, avecindado en Perpiñán (Fran
cia), de dieciséis años, soltero, actual
mente soldado de la 29 Brigada mix
ta, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas pobladas, ojos castaños, 
nariz chata, barba despoblada, boca 
regular, color sano; comparecerá den
tro del término de diez días, a partir 
de la publicación de I3 presénte, ante 
el Auditor Secretario del Juzgado de 
la segunda División, sito en Alpedre- 
te (Madrid), para serle notificado el 
«auto de procesamiento y prisión dic
tado contra él en el expediente nú

mero 367, que se le sigue por el pre
sunto delito de deserción; bajo aper: 
cibimiento de ser declarado rebelde. 
(Posición Le* a 13 de Febrero de 1939. 
El, Auditor (ilegible). 126

SALVADOR (BARRERA, (Pedro; hijo 
de Vicente y  de María, natural d£Tu- 
riana, «provincia de Castellón qe la 
Plana; con la misma vecindad; de vein
ticuatro años de edad, de estado sol
tero, p rofesió^ jornalero, actualmente 
soldado del Batallón Disciplinario nú
mero 1, cujyas "señas personales son: 
pelo negro, cejas negras, ojos negros, 
nariz regular, barba regular, boca re
gular, color moreno; comparecerá en 
el término* de diez días, a partir dé 
la fecha de la publicación de la pre
sente, ante el Auditor Secretario del 
Juzgado de la segunda División, para 
serle notificado el auto de procesa
miento y  prisión dictado cofitra él 
en el expediente número 3v589, .que 
se le sigue «por el delito de falta de 
incorporación; bajo apejxibiraiento de 
ser declarado rebelde.—Posición «Lex 
a 30" de Enero de 1939.-—El Auditor 
(ile íb le). ' 259 •

SANCHEZ BERMAN, Antonio; hijo 
de Antonio y de Isabel, natural de 
Puente Genil, provincia de «Córdoba; 
avecindado en Puente Genil; nació en 
Ootubre de 1910, de veintisiete años 
de edad, de oficio agricultor,, «de esta
do soltero, su estatura 1,600 metrf*s; 
soQdado de la segunda «Compañía del 
454 Batallón de la 114 Brigada mixta; 
comparecerá en el tértnino de diez 
días ante el Delegado instructor nú
mero 6 del Tribunal Permanente de 
Justidia Militar del \ I I I  Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficial radica 
en la calle del*Capitán Galán, núm. 11, 
en Villanueva de «Córdoba; bajo el 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde en el procedi
miento que se le instruye «por el su
puesto delito de deserción.—Villanue
va de Córdtíba, 10» de Febrero de 1939. 
El Delegado instructor (ilegible)

SANCHEZ CACERES, Juan Manuel; 
soldado de Infantería cpn d€stino*en 
el 200 Bataíllón, 50 Brigada mixta, d$ 
veintiún años de edad, estado soltero, 
hijo de (Eduardo y de Antonia, natural 
de Navas dé la Concepción (Sevilla); 
domiciliado en el mismo, de profesión 
albañi^ estatura 1>600 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz recta, barba regular, boca regular; 
desapareció de su unidad el día 5 de 
Noviembre de 1938; comparecerá ante 
este Juzgado Militar del Tribunal Per
manente del IV Cuerpo de Ejército, 
sito en el pueblo.de Humanes (Guada
lajara), en el téripinq de quince días! 
siguientes a la publicación de la pre
sente, siendo declarado rebelde si nc 
se presentase en el plazo señalado 
Asimismo ruego y encargo a «todos k>s 
Agentes de la Autoridad, tanto milita
res como civiles, la busca y captura de 
dicho individuo, que deberá ser pues 
to,- caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.—Humanes, 7 de Fe 
brero de 1939. — El Juez Delegado 
Juan Fernández. 214
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MADRID—JUZGADO NUM. 1
En eí juicio promovido ante este 

Juzgado de prim era instancia núme
ro 1, decano, por doña Hilaria Pana
dero Gravosqui por jsí y en nombre de 
sus menores hijos Dolores y Francis
ca, contra su esposo,-D. Honorio Rico 
Fernández, conductor vigilante del 

¥ Cuerpo de Vigilancia y Seguridad, úl
timamente con destino en Barcélona, 
se ha convocado a las partes al juicio 
verbal que determina el art. 1.611 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, seña
lándose para su celebración en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
qalle del General Castaños, «núm. 1, el 
día 7 de Marzo próximo, a las once y 
media de su mañana; iy por la presen
te y por el ignorado paradero del don 
Honorio se cita a éste para el indica
do juicio por medio de la presente, que 
será inserta en Jos periódico^ oficia
les, previniéndole que puede concurrir 
al mismo por sí' o debidamente repre
sentado, .y  que si no concurriere se 
continuará el jqicio si«n más citarle ni * 
oírle.—Madrid a 23 de Febrero de 
1939.—El Secretario, Germán Gonzá
lez. 354
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MADRID.- JUZGADO NUM. 4
En los autos que sigpe doña C risti

na Bendála y Lucot contra D. Car
los Nieto y Pérez, sobre divorcio, se 
ha dictado la providencia'que se in: 
serta * a continuación:

“Providencia.—Juez, Sr. Ruiz Sali
nas, Madrid, 21 de Enero de 1 ^9 .

Dado dSenta, se admite cuanto ha 
lugar en* derecho la dem anda.de di
vorcio formulada por la ^representa-* 
ción de doña Gristifia Bendála y Lu- 
cot en el escrilo de 26» de Septiembre 
último, y se confiere traslado de ella 
al demandado, don Carlos Nieto y Pé
rez, y al Excmo. Sr. Fiscal de la €ki- 
diencia de este territorio, a «uienes 
se emplazará notificándoles esta pro
videncia y haciéndoseles a la vez*én- 
trega de la copia simple de la deman
da y de sus documentos, para que, 

xlentro del ténminó de cinco días, com
parezcan en los autos y  la contesten; 
y llévense efecto ía notificación y 
emplazamiento acordados: al deman
dado, mediante a ser desconocido su 
domicilio actual, por medio de edic
tos que se fijarán en eLsitio público 
de costumbre d e . este Juzgado e in
sertarán además *en la G a c e t a  Dp la  
R e p ú b l ic a  y  jen e í Boletín Oficial de 
esta provincia.

Se decreta la «separación de ambos 
cónyuges; ya existente de hechp, y se 
señála comx) domicilio de la mujer el 
que actualmente tiene, en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, número 74, 
piso cuarto derecha.

«Lo pian da y firma S. S. Doy fe.”
Y* para que sirva de notificación y 

emplazamiento en forma ai demanda
do, D. Carlos Nieto y Pérez, expido 
la presente, quie se insertará en la Ga 
c e ta  d e *l a  «Re p ú b l i c a , en Madrid a 
21 de Enero de 1939.—El Secretarlo, 
Anselmo. M. López. 313


